
 

   
 

INFORME DE SECRETARÍA: En la fecha paso a despacho del señor el presente proceso, 

informándole que las EPS Salud Total y Nueva EPS allegaron escrito informando los datos 

registrados en sus bases, respecto de los demandados. 

 
Manizales, 27 de octubre de 2022 

 

 
Jéssica Salazar Suárez 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2022-00552-00 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

           Incorpórese a la presente acción ejecutiva, promovida por la Cooperativa 

Multiactiva  para el Desarrollo de Proyectos Familiares “COODEPFA”, en  

contra  de los  señores Rosalba  Garcés  Quintero  y Hernán Cardona Henao, los 

memoriales que anteceden, allegados por la Gerencia de Afiliaciones de la Nueva EPS 

y la Coordinación de servicio al cliente de Salud Total EPS, mediante los cuales 

informan los datos biográficos de los demandados, información que será tenida en 

cuenta a efectos de intentar la notificación de los afiliados: 

 

 
(véase anexo 08 cdno principal digital) 

 



 

   
 

 
(véase anexo 09 cdno principal digital) 

 

Vista la anterior información, se ordena que, una vez ejecutoriada la presente 

providencia, se remitan las diligencias al Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia para la respectiva notificación de los demandados a los 

correos electrónicos reportados por las EPS Salud Total y Nueva EPS y que fueron 

tenidas en cuenta en párrafo anterior, ello de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

La parte interesada estará atenta para colaborar con este acto procesal. 

 

En caso de no poderse materializar la notificación a las direcciones electrónicas 

reportadas por la referidas EPS, deberá intentarse dicho trámite a las direcciones 

físicas relacionadas por las entidades en cita.  

 

Lo anterior, de conformidad a lo expuesto el Art. 291 y siguientes del C.G.P., 

trámite que se hará con la debida colaboración de la parte interesada. 

 

 El incumplimiento de la mentada carga procesal dentro del término fijado dará 

lugar a lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, esto es, darse 

por terminado el acto procesal que legalmente corresponda, con las consecuencias 

pertinentes a que haya lugar. Para tal fin se tendrá en cuenta las subreglas germinadas 

al interior de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en providencia 

STC11191 del 9 de diciembre de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 



 

   
 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 JUEZ 
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